
llurre Mun¡cipa¡idád dé [ot.
admió¡&,a<¡ón y F¡.¿ó'rt
oeo¡n¡Hlnto ¿e pera",r
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que nombra en calidad de Contrata a don Daniel Seg
e¡ periodo 03.08.20 t8 al I I . I 2.20 I 8.

LOTA,30 de Noviembr€ de 201E.-
DECRETO N. 4s4s,/4cl
Vístos: (

dal Decre¡o Alcaldicio N" 1962 ( , de técha 01.08.:0 t8.
undo Vejar Valenzuela, Administrat¡vo, Crado I6" E.M.R.. por

b) Ley N. t9.280, del t6.t2.93.
c) Memorándum N" 539, de fecha 30/ I 12018. Sr. Alcalde.
d) El Of. N.3.673, de 27.10.86, de Conrraloría Regional

del Bio Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" r0.336.
e) Resolución N" 1600 de 2009. Contraloría Ceneral de la

República.

l)Lo dispuesto en la ley No lg.gg3, Estaturo
Administrativo para funcionarios tnun¡cipales.

administrativos que rigen ros Actos de ros órganos de 
" ^:J"l;:l#J:.lta'r#:* 

bases de los procedimientos

h) Resolución N. l8 del 30.03.2017, de Contraloría
Ceneral de la Repúbl¡ca, que ltia normas sobre tramitac¡ón en línea de Decretos y Resoluciones relatiros a la materja
de personal que indica.

i)Resolución N.323 del 23.05.201j. de Contraloría
General de la República' que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que
indica

j) D.F.L. No l/2006 de Minister¡o del tnterior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que fl.ia texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización 25.05.20t6.

Y, en uso de los dispuesro en el Art. l2o y las facultades
que me confiere el Arr. 63'ambos de la Ley N' 18.695, orgánica const¡tucional de Municipalidades.

DECITETO:
.- Prorrógase cl nombranliento en calidad a

contar del 0l de Enero de 2019. v ntientras sea nece o sus servicios no excediendo el 30 de Junio
DANIEL SECUNDO VEJAR VALENZUELA. l. N" . Adnrinistrativo. Crado 16. R., quien por'
razones impostergable de buen servicio deberá as ir¡nes desde la fécha de su nom cnloll SUS

.lil tüncion¡r'io don DANIEL SEctJNDO VEJAR
VALENZUELA, deberá cunrplir una.iornada dc 44 Ias §cntAnales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria

Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
Viernes de 08:30 a l6:30 Horas

imputadoal 215-2l-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-

ESE. RECISTRES I lr. rQt [.s

3.- Déjese establecido que don DANIEL SECUNDO
vEJAR vALENzUELA, desempeñará funciones en oficina "Riesgos Ciudadanos", del Departamento de
Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario. no estando afecto a la obligición de rendir
caución para el e.jercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará ¡a presente contratación. será
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Distribución:

- Contraloria Regional
- Dirccción de Conlrol
- hncar-qado de Renru[eraciones
- I)irección de Dcsarrollo Comunitario
' I)epartanrento de Personal
- Encargado de lnvenlario.
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